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Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes, el 

certificado de defunción de la señora Luz Inés Arroyave Loaiza: 
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En cuanto a la solicitud elevada por el abogado Luis Alberto Londoño Villa, 

de levantamiento de medida, no se accede a ello, por cuanto a la fecha no se 

ha recibido respuesta por parte del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Itaguí, frente a los remanentes. 

 

Aunado a lo anterior, se remite a las partes y se requiere a la abogada 

Angela Patricia Vargas Ramírez, a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el proveído de fecha 25 de noviembre de 2020, en lo que respecta a la 

sucesión procesal, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 del 

Código General del Proceso. 
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